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Pago adeiantedo

hiiieiih civil
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta- 
^0>>, correspondiente al día 18 del 
actual, número 169, aparece la si
miente Orden dél Ministerio de 
^rabajo:

«limo. Sr.:, Extendida por Ley
23 de septiembre de 1939 la 

Protección del Estado a las fami- 
'ds de los trabajadles que hubie- 

Ser> estado inscritos en el Régimen
Subsidios Familiares, al regla

mentarse la concesión de los nue- 
v°s beneficios quedaron fuera dél 
cQmpo de aplicación algunos casos 
^e, aun cuando recogidos funda
mentalmente en el espíritu de este 
Régimen social, al silenciarlos la 
etra de la ordenación establecida 

aab(an de ser forzosamente recha- 
^ados. Tal era la situación de los 
heríanos que padecen invalidez 
at>soluta para el trabajo con ante- 
r*°i’idad al cumplimiento de la edad

14 años y de los nietos y huér- 
anos de padre y madre, para quie- 

nes toda suerte de razonamientos 
ahonan su equiparación a los hi- 
iOs> protegidos por la Orden de 7 
ue diciembre de 1959.

También en el Reglamento de 
herencia se limitó a un año el 
Plazo para instar la concesión de 

ubsidibs de Viudedad y Orfañ- 
ad, mas en la práctica se obser- 

Va que, a pesar de la extensión de 
este término, son numerosos los 

teresados para quienes, de sos- 
nerse este principio, prescribe 
Unitivamente la posibilidad de 
ercibir una ayuda en los preca- 
*°s momentos de faltar el trabaja- 
Or. sostén de la familia.

I A reparar tales defectos tiende 
(jeí>leseníe disposición que refun- 

en un solo texto las modifica- 
11 es que se estiman pertinentes 
Su&titución del establecido por 

, herida Orden de 7 de diciem- 
bre de 1939.

En virtud de lo expuesto y en 
uso de las atribuciones conferidas, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer.: ,, x

Artículo l.° Los beneficios es
tablecidos por la Ley de 23 de sep
tiembre de 1939 comprenden los 
siguientes casos:

a) Subsidio de Viudedad, atri
buido a las viudas de trabajado
res que hubiesen estado asegura
dos en el Régimen Obligatorio de 
Subsidios Familiares.

b) Subsidio de Orfandad, que 
percibirán los huérfanos de padre 
y madre, menores de 14 años, o 
que sufran invalidez absoluta para 
el trabajo desde antes de haber 
cumplido dicha edad, cuando aquél 
o ésta hayan estado inscritos en el 
citado Régimen de Subsidios Fa
miliares.

Art. 2.° Disfrutarán también de 
subsidios familiares conforme a la 
Ley de referencia, como amplia
ción del Régimen establecido por 
la de 18 de julio de 1958, los que 
se encuentren en las siguientes 
condiciones:

a) Los trabajadores en activo 
que se hallen en estado de viude
dad xtengan a su cargo un solo 
hijo menor de 14 anos o que sufra 
invalidez absoluta para el trabajo 
desde antes de haber cumplido di
cha edad;y

b) Los trabajadores asegura
dos huérfanos de padre, que ten
gan a su cargo uno o varios fami
liares con los requisitos de benefi
ciarios.

Art. 5.° Las viudas a que se 
refiere el apartado a) del artículo • 
primero deberán reunir los requi
sitos siguientes:

1. ° Que el jefe de la familia di
funto haya figurado inscrito en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares.

2. ° Que ni la viuda ni ninguno 
de los hijos o nietos huérfanos de 
padre y madré, menores de 14 
años,"o que sufran invalidez abso
luta para el trabajo desde antes de 

haber cumplido dicha edad, que 
tengan a su cargo y en su hogar, 
posean el carácter de subsidiarios.

5.° Que carezcan de medios de 
fortuna suficientes para su soste
nimiento.

4. " Que no disfruten pensión 
de viudedad u orfandad del Esta
do, Corporaciones o entidades ofi
ciales o particulares.

Art. 4.° La concesión de este 
subsidio será acordada por la 
Caja Nacional, a la vista de la De
claración de Familia, suscrita por 
la interesada y visada por la Al
caldía respectiva.

Esta declaración será jurada y 
contendrá los siguientes extremos:

Nombre, naturaleza, edad, esta
do civil, profesión y domicilio de 
la solicitante, número y nombre de 
las personas a su cargo que reúnan 
las condiciones de beneficiarios, 
expresando la fecha y lugar de na
cimiento de cada uno, nombre y 
residencia del esposo difunto.

Igualmente deberá hacerse cons
tar en esta declaración que ni la 
interesada ni los hijos o nietos 
acogidos en su hogar perciben 
pensión o subsidio, familiar, asi 
como su compromiso de dar cuen
ta a la Caja Nacional:

1. ° De la obtención de pensio
nes o bienes de fortuna que la 
permitan atender al sostenimiento 
familiar.

2. " De toda alteración que ocu
rra en los miembros de su familia 
que pueda afectar a su declaración 
de subsidiada, o de su cambio de 
estado civil. ,

5. ° De su colocación como tra
bajadora; y

4.°  De los cambios de ddmi- 
cilio.

Art. 5.° Será preceptivo que la 
viuda acompañe a la Declaración 
de Familia:

l.°  Certificado de defunción 
del marido, y si se trata de viuda 
con nietos, huérfanos a su cargo, 
certificaciones de defunción de los 
padres de éstos.

2.n La Declaración de Familia 
del causante o testimonio equiva
lente por la que se le reconoció co- 
mo_subsidiado en los casos de 
viuda con dos o más hijos o nie
tos, o certificado del empresario o 
patrono a cuyo servicio estaba el 
difunto, acreditativo de hallarse in
cluido en el Régimen, en los casos 
de viudas sin hijos o nietos o con 
uno solo de ellos.

5.°  Certificación oficial negati
va de satisfacer por contribuciones 
al Tesoro una cuota superior a 
cien pesetas anuales.

4. ° Certificación de la Alcaldía 
respectiva, acreditativa de que ni 
la viuda ni ninguno de los hijos o 
nietos que viVen en su hogar y a 
su cargo realiza trabajo alguno.

5. ° Certificación del patrono 
del asegurado justificativa de que 
ni la viuda ni sus hijos o nietos 
perciben pensión alguna.

Art. 6.° El Subsidio de viude
dad se devengará en los casos de 
fallecimiento del asegurado* ocu
rrido con anterioridad a la Ley de 
25 de septiembre de 1959, desde el 
día 8 de octubre siguiente, fecha 
de su promulgación. En los casos 
de fallecimiento posteriores a la ci
tada fecha, desde él día siguiente 
al de la defunción del causante.

Si se solicitase la concesión del 
subsidio después de transcurrido 
un añodel fallecimiento del asegura
do, comenzará a devengarse aquél 
a partir de la fecha de presenta
ción de la Declaración de Familia.

En todo caso, el subsidio se 
abonará por mensualidades venci
das a partir del día l.° del mes si
guiente a la fecha del reconoci
miento de este derecho.

Art. 7.° La cuantía del subsidio 
se determinará con sujeción a la 
siguiente escala: ,

Viudas sin hijos o nietos, 25 pe
setas mensuales.

Viudas con un solo hijo o nieto, 
45 idem id. .

Viudas con dos hijos o nietos, 
55 idem id.
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I la Alcaldía respectiva, acreditativa 
de que los huérfanos se hallan a 

I cargo de la persona que suscribe 
la declaración.

Él derecho al percibo de este 
subsidio se inicia en las mismas 
Circunstancias prevenidas en el ar
tículo sexto para los casos de viu
das, y, además, cuando se extinga 
por fallecimiento de la madre, el 
de viudedad que ésta estuviera 
disfrutando.

Art. 14. Las cuotas del Subsi
dio de orfandad se ajustarán a la 
escala siguiente:

Un huérfano, 25 pesetas men
suales.

Dos huérfanos, 45 ídem id.
Por cada huérfano más que ex

ceda de dos, 10 idem id.
Artículo 15. El subsidio se abo

nará por mensualidades vencidas, 
a la persona que acredite tener los 
huérfanos a su cargo.

Art. 16. Se perderá o reducirá, 
respectivamente, el derecho al per
cibo de este subsidio, cuando to
dos o alguno de los huérfanos 
pierdan las condiciones de bene
ficiario.

Art. 17. La persona que tenga 
a su cargo menores huérfanos de 
padre y madre y sea, a su vez; 
subsidiada titular o directa del Ré
gimen podrá percibir conjuntamen
te el subsidio personal a que tiene 
derecho y el que se atribuye a los 
huérfanos a quienes representa.

Art. 18. Tendrán derecho al 
percibo de subsidio familiar las 
viudas con un solo hijo con el ca
rácter de aseguradas del Régimen 
Obligatorio de Subsidios Familia
res, por hallarse trabajando por 
cuenta de un patrono afiliado.

La cuota asignada a este caso 
será la misma establecida para la 
percepción del subsidio familiar en 
la Ley de 18 de julio de 1958, mo
dificada por el Decreto de 22 de 
febrero de 1941, para los trabaja
dores con dos hijos.

Art. 19. Igualmente se extien
den los beneficios del Subsidio Fa
miliar a los trabajadores asegura
dos huérfanos de padre y meno
res de edad, que tengan a su car
go uno o más familiares con los 
requisitos de beneficiarios.

Art. 20. Tendrán la considera
ción de beneficiarios, a los efectos 
del artículo que antecede, la madre 
viuda y los hermanos, siempre que 
reunan las condiciones que siguen:

1. a Que ni la madre ni los her
manos menores tengan la condi
ción de subsidiados directos

2. a Que vivan en el hogar del 
hermano trabajador y a su cargo.

5.a Que los huérfanos tengan 
menos de 14 años o sufran inva
lidez absoluta para el trabajo des
de antes de haber cumplido dicha 
edad, y la madre más de 50 años.

La escala aplicable a estos tra
bajadores para la percepción de la 
cuota será, asimismo, la estable
cida en la Ley de 18 de julio de

Por cada hijo o nieto más que 
exceda dé dos, 10 idem id.

Art. 8.° El subsidio concedido 
a las viudas sin hijos o nietos será 
satisfecho únicamente hasta el dia 
en que se cumplan dos años del 
fallecimiento del esposo.

El mismo cómputo se aplicará' 
en los casos de viudas con hijos o 
nietos, que antes del transcurso 
de aquel plazo pasen a la catego
ría de viudas sin hijos o nietos, 
por fallecimiento o cumplimiento 
de la edad de 14 años de aquéllos.

Art. 9.° La cuantía del subsidio 
correspondiente a las viudas con 
hijos o nietos se rectificará en la 
proporción a que haya lugar, cuan
do varíe el número de beneficia
rios a su cargo o pierdan las con
diciones que determinan su dere
cho al subsidio.

Art. 10. El derecho al percibo 
de este subsidio se extinguirá o 
suspenderá:

1. ° Por fallecimiento de la in
teresada.

2. ° Por el hecho de contraer 
nuevo matrimonio.

5.° Por pérdida de alguna de 
las condiciones determinadas en 
el artículo tercero de esta Orden; y

4.°  Por adquirir la condición 
de asegurada dentro del Régimen 
general.

Art. 11. Los huérfanos de tra
bajadores asegurados a que se re
fiere el apartado b) del artículo pri
mero precisan las mismas condi
ciones previstas en los apartados
1.",  5.° y 4.° del artículo tercero de 
esta Orden y que ninguno de ellos 
tenga el carácter de subsidiado 
directo.

Art. 12. Los huérfanos de pa
dre y madre acogidos en Asilos o 
Establecimientos que en cualquier 
forma se encuentren bajo la tutela 
del Estado, Corporaciones o Fun
daciones oficiales o particulares no 
podrán considerarse como benefi
ciarios del Régimen.

Art.JS. El reconocimiento del 
derecho al percibo del subsidio de 
orfandad se verificará por la Caja 
Nacional a la vista de la declara
ción jurada de familia suscrita por 
la persona que tenga a su cargo a 
los beneficiarios y visada por la 
Alcaldía respectiva; Esta declara
ción contendrá los extremos y 
compromisos pertinentes estable
cidos en el artículo cuarto e irá 
acompañada a su vez de los si
guientes justificantes:

1, ° Certificación de defunción 
vde los padres.

2. " Declaración de Familia del 
padre difunto, o, en otro caso, cer- | 
tificado del empresario o patrono, 
justificativo de la inscripción del 
causante en el Régimen Obligato
rio de Subsidios Familiares.

5.°  Certificación del patrono a 
cuyo servicio estaba el padre di
funto, acreditativa de que los huér
fanos no perciben pensión alguna.

4 ° Certificación expedida por

1958, modificada por el Decreto 
de 22 de febrero de 1941 y amplia
da para los casos de asegurados 
con un solo beneficiario a su car
go, que percibirá la misma canti
dad fijada para los que tengan dos 
hijos.

Art. 21. Se seguirá para la ob
tención de estos beneficios el pro
cedimiento determinado por el Re
glamento general de 20 de octubre 
de 1958 y deberán acreditarse par
ticularmente, en cada caso, la si
tuación de viudedad y orfandad 
del solicitante y los demás extre
mos especialmente exigidos en los 
dos artículos precedentes.

Art 22. Para atender al pago 
de las matrículas y gastos comple
mentarios, la Caja Nacional satis
fará a los huérfanos que reúnan 
los requisitos que a continuación 
se citan una cantidad que no po
drá exceder de 250 pesetas anua
les. Las condiciones exigidas son:

1. a Que los interesados no 
sean beneficiarios del Régimen por 
el artículo primero de esta Orden.

2. a Que tengan más de 14 y 
menos de 18 años de edad; y

5." Que se encuentren cursan
do estudios, con aprovechamien
to, en Centros Oficiales de Ense
ñanza Media o de Formación pro
fesional.

Art. 25. Para hacer efectivo 
este beneficio, el interesado ha de 
suscribir una instancia que le faci
litará la Delegación de la Caja Na
cional en la que habrán de especi
ficarse los antecedentes escolares, 
la clase de estudios que cursa y el 
importe de la matrículas, derechos 
de prácticas y cuantos otros de 
esta naturaleza puedan llevar ane
jos los estudios a realizar, acom
pañando a este documento los si
guientes:

1. ° Partida de nacimiento.
2. ° Documento acreditativo de 

haber sido beneficiario por los 
conceptos de viudedad u orfandad.

5.° Certificado académico o ca
lificaciones que justifiquen haber 
cursado, con aprovechamiento, los 
estudios correspondientes al ante
rior año escolar.

Art. 24. A la vista del expe
diente promovido, la Caja Nacio
nal fijará la cantidad que para ca
da curso ha de percibir el benefi
ciario. Esta cantidad le será entre
gada anualmente y de una soia 
vez.

Art. 25. Para seguir disfrutan
do del Subsidio Escolar, cada in
teresado ha de presentar anual
mente los. documentos determina
dos en el apartado tercero del ar
tículo 25.

Art. 26. La Caja Nacional po
drá exigir a las viudas, huérfanos 
o personas autorizadas para co
brar la pensión en nombre de és- < 
tos la identificación de su perso- i 
nalidad, a más de la presentación i 
de la correspondiente Declaración j 
de Familia.

) Art. 27. Todos los subsidiados 
-■ por esta disposición han de Pre' 
i sentar anualmente una certifica' 

ción del Secretario del Ayunta' 
miento dé su residencia, visada 

¡ por la Alcaldía, acreditativa defl118 
subsisten las condiciones que de' 
terminaron su derecho al percibo 
del subsidio.

Art. 28. Solamente podrá acre
ditarse un subsidio a cada titular. 
El derecho a percibir los corres
pondientes por las Leyes de 18 de 
julio de 1958 y 1,° de septiembre de 
1959 excluye el cobro de los de viu
dedades u orfandad.

Art. 29. La caja Nacional y sus 
Delegaciones quedan facultadas 
para comprobar en todo momento 
la veracidad de las declaraciones 
de familia, y, en los casos de duda, 
pueden exigir á los declarantes, pe
ticionarios y perceptores, los do
cumentólo testimonios que justifi
quen sus manifestaciones.

Art. 50. La falsedad en las soli
citudes o declaraciones presento' 
das determinará la pérdida definiti
va del derecho al subsidio. La falto 
de comunicación de las variaciones 
ocurridas, que influyan en la cuan' 
tía de la cuota, serán sancionados 
por la Caja con suspensión tenip0' 
ral del pago por plazo proporcio
nado a la gravedad y circunstatt' 
cias de la falta y su reincidencia 
llevará aparejada la pérdida al dis' 
frute del subsidio.

Art. 51. Contra todos lo5 
acuerdos de la Caja Nacional so
bre concesión de subsidios 
afecten de cualquier modo a los de' 
rechos que dimanan de esta dispo' 
sición, podrán los interesados i*1' 
terponer recurso de alzada ante Ia 
Dirección General de Previsión, 
en el término de quince días, a con
tar desde la fecha en que les fuer9 
notificada la resolución.

Art. 52. En todo lo no previsto 
especialmente en esta Orden, h9' 
brá de atenerse al Reglamento 
de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguió*1' 
tes.

Madrid, 11 de junio de 1941 
Girón de Velasco.=Ilmo 5r. P*' 
rector general de Previsión».

Lo que se hace público en est0 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 20 de junio de 1941-
El Gobernador,

José Alvarez Imaz-

En el «Boletín Oficial del 
do», correspondiente al día 18 d 
actual, número 169, aparece la 
guíente Orden del Ministerio 
Agricultura: ,v

limo. Sr.: Las diferentes con 
ciones en que la producción 
desenvuelve cada año, oblig9 e5gg 
diar en las campañas respecú 
precios que respondan a los c 
tes de producción, teniendo 9



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA* DE BURGOS
3

pe-

10. — Negra entrefina,

11* — Negra corriente,

12. — Negra ordinaria.

SECRETARIA DE ORDEN PUBLICO

Salvoconductos.
De conformidad con la Circular 

de este. Gobierno Civil, número 
5 497, de fecha 24 de marzo últi
mo, y próximo a expirar el plazo 
de validez de las cédulas persona
les, que fueron refrendadas como 
salvoconducto para circular sólo y 
exclusivamente por el inferior de 
esta provincia, encarezco a los se
ñores Alcaldes de los Ayuntamien-

a entrefino-fino que no tengan pe
lo muerto.

Tipos 7 y 15. Bastas.—Las la
nas de origen churro y que po:- su 
poca garra tienden al tipo entrefi
no y que no estén apellejadas o 
afiebradas.

Tipos 8 y 14. Churras.—Las 
lanas típicamente colchoneras.

Las lanas llamadas lachas en 
Navarra pertenecen al tipo de chu
rras, pero se reseñarán como la
chas a efectos estadísticos.

Api. 2 0 Cuando los rendimien
tos aumenten o disminuyan se ele
varán o bajarán progresivamente 
los precios, según la diferencia en 
más o en menos en relación con 
los rendimientos base del cuadro 
anterior, aplicando la siguiente 
fórmula:

Las lanas, una vez lavadas, que
darán a disposición del Sindicato 
Nacional Textil, quien liquidará al 
lavadero el importe que a los pre
cios fijados y de acuerdo con su 
peso, rendimiento y calidad haya 
abonado éste al ganadero corres
pondiente, quedando en depósito 
en el lavadero y siendo éste el res
ponsable de la custodia y buena 
conservación hasta su entrega.

Art. 8.° Los ganaderos que 
tengan inscritos sus ganados en la 
cartilla de Tratamiento sanitario 
obligatorio podrán reservarse, para 
pago de soldadas y atenciones 
propias de su explotación^ hasta 
una cantidad máxima de cien kilos.

Art. 9.° Los ganaderos que de
seen conocer las características de 
las lanas de su cabaña podrán uti
lizar los servicios de clasificación 
establecidos por la Dirección Ge
neral de Ganadería.

Art. 10. Las lanas merinas de 
tipos .«trashumante», «barros» y 
«entrefina-fina» que por sus espe
ciales características de finura, lar
go de fibra, ondulación, resisten
cia y uniformidad merezcan una 
clasificación especial, podrán tener 
una sobre-estimación que será fija
da en cada caso a propuesta de la 
Comisión Arbitral a que se alude 
en el artículo 5.°

La sobre-estimación que ante
riormente se indica será fijada con 
carácter de excepción y restrictivo, 
no pudiendo sobrepasar en ningún 
caso del 20 por 100 sobre la base 
de estimación.

Art. 11. Queda facultada la Di
rección General de Ganadería para 
confeccionar el registro lanero de 
España y dictar las normas que 
estime necesarias para la mejora 
de los tipos de lana que tienen ma
yor demanda en la industria textil.

Art. 12. La presente Orden en
trará en vigor el día de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchosaños. 
Madrid 17 de junio de 1941.= 

Primo de Rivera.=Ilmo. Sr. Direc
tor general de Ganadería.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 20 de junio de 1941.
El Gobernador,

José Atvarez Imaz.

en cuenta la influencia de los 
pOres integrantes de la misma, 

el M-S“ v*rtud> Y de acuerdo con 
Ministerio de Industria y Comer- 

°> he tenido a bien disponer:

-- • • Los precios para 
i kilogramo de lana en sucio para 

Presente .campaña de 1941-42,
se

Artículo l.° 
r - 
la r- ~ 
®erán los que a continuación 
^Presan:

Lanas blancas 
Tipo 1.—Trashumante, con 

Or 100 de rendimiento, 6*91

vicio de Recogida de la «Sección 
Lanas» del Siiídicato Nacional 
Textil.

Si el ganadero hubiese vendido 
la lana, viene asimismo obligado a 
declararla, consignando, además 
de los extremos^ indicados en el 
artículo anterior, el nombre y do
micilio del comprador.

Art. 5.° El Sindicato Nacional 
de Ganadería designará represen- 1 
tantes provinciales del mismo, pa
ra que en unión de los elementos 
pesadores del «Servicio de Reco
gida» procedan simultáneamente al 
peso, clasificación y estimación de 
las partidas que se vayan adqui
riendo.

l 8 de| K,n°rr^ente ° que tengan
°> sin ii P°r 100 de pelo muer- 

T¡p e?ar al 70 por 100.
? PeloS» V 12- Ordinarias.—Las 
RoD/Uesooque tengan más

, y90r '* de pelo.

19nas * ‘ñas negras.-Serán 
rie8,ras de finura superior

En caso de disconformidad en 
la estimación se extenderá acta 
por triplicado en la que harán las 
observaciones qué estimen perti
nentes el ganadero o su represen
tante legal, como asimismo lós 
elementos que sé citan en el párra- 

' fo anterior.
i Uno de los ejemplares se remiti- 
i rá seguidamente por correo, certi- 
i ficado, a la Dirección General de 

Ganadería de este Ministerio, la 
que la trasladará a una Comisión 
Arbitral que se creará a tal efecto, 
integrada por un representante del 
Ministerio de Agricultura y otro 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, los que debidamente ase
sorados dictaminarán sobre el ca
so concreto, siendo dicho fallo 
inapelable.

Los gastos que ocasione el ar
bitraje serán abonados por la par
te que se encuentre más alejada 
de la estimación y clasificación 
fijada.

Art. 6." Seráp de aplicación las 
depreciaciones y sanciones que 
determina la Orden de este Minis
terio, de fechá 24 de junio de 1958 
(B. O. del 29), referente a la pro- 
hición de marcar con pez o alqui
trán.

Art. 7.° Los ganaderos que de
seen enviar sus lanas a lavar po
drán solicitarlo en la cantidad co
rrespondiente al número de cabe
zas que figuren inscritas en la car
tilla ganadera que exige la Ley de 
Tratamiento sanitario obligatorio.

Todo ganadero que desee man
dar sus lanas a lavar podrá solici
tarlo antes o en el momento de la 
estimación, en cuyo caso el repre
sentante del Sindicato Nacional de 
Ganadería a quien se alude en el 
artículo 5/ remitirá relación en la 
que conste tipo y calidad, rendi
miento, marca, número de bultos 
y peso, al Sindicato Nacional de 
Ganadería, para que proceda a la 
expedición de la guía con la indi
cación del lavadero a que vayan 
destinadas, remitiendo en igual fe
cha duplicado al Sindicato Nacio
nal Textil de la guía expedida por 
el Sindicato Nacional de Ganade
ría, ajustándose su facturación a 
las normas generales establecidas 
por el Sindicato Nacional Textil.

(KxP) - G 
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en que K es el coefienfe que se de
termina para cada tipo de lana, R 
en rendimiento estimado de cada 
pila o partida y Q los gastos has
ta lavado, incluido el de éste, se
gún tipos.

Valor de K para los distintos ti
pos de lanas.

Blancas.
Tipo 1.—Trashumante, 25'568 

pesetas. '
Tipo 2.—Barros, 21*554.
Tipo 5.-Carda, 20*558.
Tipo 4.—Entrefina-fina, 17*477..
Tipo 5. — Entrefina corriente, 

14*815.
Tipo 6. — Entrefina ordinaria, 

14*299.
Tipo 7.—Basta, 11*488.
Tipo 8.—Churra, 11*167.

Negras.
Tipo 9.—Negra fina, 19*171 

setas.
Tipo 

15,716.
Tipo 

15*516.
Tipo 

11*812.
Tipo 15.—Negra basta, 9*950.
Tipo 14.—Negra churra, 9*411.
Art. 5." Todos los ganaderos 

vienen obligados a declarar las la
nas obtenidas de su rebaño con 
especificación de número de cabe
zas de esquileo, tipo y color de 
lana, de acuerdo con los especifi
cados en el artículo 1." y cantidad 
en kilogramos que se estiman ob
tenidos.

Tai declaración deberá ser pre
sentada antes del 15 de julio pró
ximo en el Ayuntamiento del tér
mino municipal donde se encuen
tre almacenada la lana. Los Ayun
tamientos remitirán antes de l.° de 
agosto, a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, un esta
do-resumen de las declaraciones 
recibidas.

Art. 4.° Las lanas quedarán in
movilizadas y en depósito de los 
ganaderos a disposición del Ser-

56 
8efas. - --*---------------- pe'

Tipo 2.—Barros, con 55 por 100 
Rendimiento, 5*95.

¡Po 5.—Carda, con 54 por 100 
e rendimiento, 5*50.

p Tipo 4.—Entrefina fina, con 59 
r 100 de rendimiento, 5*44.
ipo5.—Entrefina corriente, con 

p0r 100 de rendimiento, 4*60.
45 ¡Po6-~~Entrefina ordinaria, con 

p0r 100 de rendimiento, 5*08.
a ipo 7.—Basta, con 49 por 100 

rendimiento, 4*52.
d ip0 8.—Churra, con 49 por 100 

rendimiento, 4*17.

Lanas negras
lQ0lpo 9-—Negra fina, con 40 por 

, de rendimiento, 6*14 pesetas.
lp° 10.—Negra entrefina, con 

^Por loo de rendimiento, 4*94.
40 lp° 11.—Negra corriente, con 

.Por loo dé rendimiento, 4*11.
4j *P° 12.—Negra ordinaria, con 

•p.Or 100 de rendimiento, 5*69.
p0'p0 ,5-—"Negra basta, con 49 

•p. 00 de rendimiento, 5*60. . ‘ 
p0'Po 14.—Negra churra, con 49 

00 de rendimiento, 5*56.

Ios de orientación se definen 
l8fintos tipos de lanas, los que 

Calificarán con arreglo a las 
ierísfícas siguientes:

•p. Merinas blancas 
ha8lp° 1- Trashumantes. — La- 
hier¡ e finura superior al tipo de

Barros y que, efectiva- 
trashumen.

t|,s Pg ñarros.—Lanas meri-
higa e finura corriente de Extre- 
^Ur y las similares de tipo y 

-p.5 de cualquier otra región.
51 Córdoba— Lanas de 

'hfe|_¡ SuPerior a entrefinas-finas e 
c°nSjares a merinas; que pueden 

erarse como merinos altos.
"p ref>nas blancas y negras. 

^shibdS '3S *anas entrefinas serán 
81o Pidas en-tres tipos, con arre- 
*° i^R11 finura y porcentaje de pe- 

Tibnrto’ en !a siguiente forma:
x'i-ytlgSTy 10. Entrefinas-finas.

8 de pelo fino y que conten- 
^Uerto n°S del 50 Por 100 de pelo 

T*4»lp°85vii <- • , ,
pe|Q y 11 * • Comentes.—Las 
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tos respectivos hagan tal observa
ción a los interesados, para que 
aquellos vecinos que así lo deseen 
envíen en la forma prevenida y 
con la debida antelación sus cédu
las personales, a fin de que por 
ésta Secretaría de Orden Público 
les sean diligenciadas nuevamente, 
con validez de otros tres meses.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 20 de junio de 1941.
El Gohrrn*i>or, 

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial

BOLETIN OFICIAL DE LA

Aprobar la liquidación de la re
caudación del impuesto de Cédu
las personales del ejercicio 1940, 
en el Ayuntamiento de Miranda dé 
Ebro.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada de una carta 
del Excmo. Sr. D. Fidel Dávila, 
dando las gracias por la felicita
ción que se le dirigió con motivo 
de su nuevo cargo y de otra del 
Sr. Rector del Seminario de San 
Jerónimo, expresando su gratitud 
por el acuerdo de la Diputación de 
crear tres becas para el estudio de 
la carrera.sacerdotal.

Aprobar la relación que remite 
la Caja de Ahorros Municipal de 
los muebles cedidos por la misma 
para el servicio de las Oficinas de 
la Diputación.

Contribuir con la cantidad de 
250 pesetas para la Fiesta del 
Libro.

Quedar enterada con el mayor 
agrado de las manifestaciones he
chas por el Sr. Presidente, relacio
nadas-con la instación en Miranda 
de Ebro de la importantísima fá
brica de fibras textiles artificiales 
F. E. F. A. S. A..

Consignar la satisfacción de la 
Gestora por la construcción de 
una grao Azucarera en Aranda de 
Duero y reiterar la gratitud de la 
provincia a las personalidades que 
coadyuvaron al ¡ogro de tan de
seada mejora.

Burgos 15 de junio de 1941.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Diaz.

PIIOVIIHMMS JUDWIAW
I i , .

Burgos
D. Jacinto García-Monje y Martin, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente, que acordé pu

blicarlo en este periódico oficial, 
por providencia de hoy, dictada 
en el sumario que instruyo con el 
número 191 de los de este ano, 
por hurto de una yegua, de la pro
piedad deí vecino de Revilla del 
Campo, Florencio Gómez AlVa- 
rez, ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial, procedan a la ocupa
ción del semoviente sustraído y ar 
la detención de la persona o per-

■ sonas en cuyo poder se encuentre,
■ en el supuesto de que no justifi- 
i quen su legítima adquisición.

Antecedentes
El hecho tuvo lugar la noche del 

11 al 12 de máyo último, en el pue
blo arriba indicado y de la cuadra 
dependiente de la casa habitada 
por el denunciante.

Las señas de la yegua son las 
j siguientes: 1,49 metros de alzada, 

pelo negro, estrella en la frente, 
raza percherona, de seis años de 
edad, sellada en la nalga con el

PROVINCIA DE BURGOS ------------------------------------------------- j— 
del Estado y también tiene el mis
mo sello en el casco de la mano 
izquierda.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente, 
que firmo en Burgos a 20 de junio 
de 194Í.=E1 Juez de instrucción, 
Jacinto García Monje.=EI Secre
tario judicial, Emiliano Corral.

DiOCIOS 01 MIILFS
Delegación de Industria de la provincia 

de Burgos.

Nuevas Industrias. — Grupo 1.° 
Apartado B.

Resolución de expediente.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia suscrita 
por D. Aureliano Ruiz de Arbulo y 
Fernández Valderrama, vecino de 
Miranda de Ebro, en solicitad de 
autorización para el establecimien
to de una industria de bloques su- 
per-huecos de hormigón vibrado, 
con una producción de 150.000 
bloques anuales, sita en Miranda 
de Ebro, en término de «Santa 
Lucía»:

Resultando que en el expedien
te en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Depreto 
de 8 de septiembre de 1959 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones de nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes:

Resultando que la industria so
licitada se halla comprendida en el 
Grupo l.°, Apartado B, de la cla
sificación establecida en las cita
das disposiciones, correspondien
do, por tanto, a esta Delegación 
la resolución del expediente,

He acordado autorizar a D. Au
reliano Ruiz de Arbulo y Fernán
dez Valderrama, de Miranda de 
Ebro, para instalar una industria 
de blbques super-huecos de hor
migón vibrado, con una produc
ción de 150.000 bloques anuales, 
sita en Miranda de Ebro, término 
de «Santa Lucía», bajo las condi-, 
ciones generales siguientes:

1 ,a La presente autorización es 
solo válida para el peticionario de 
referencia.

2.a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, sé ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

5.a Una vez terminada la ins
talación de la industria solicitada, 
el interesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria'para pro
ceder a la extensión de Ja corres
pondiente acta de reconocimiento 
y autorización de su funciona
miento.

4. a No podrán realizarse mo
dificaciones esenciales en la insta
lación, ni traslados o traspasos de 
la misma, que no sean previamen
te autorizados por esta Delega
ción.

5. a La puesta en marcha de 

esta industria se verificará en e 
plazo de un mes, a contar de 
fecha de esta Autorización, Pas8' 
do el cual sin haberlo efectuad0' 
quedará anulada.

Burgos 19 de junio de 
El Ingeniero Jefe.

Jefatura de Obi as Públicas de Burfl05

Segundas subastas de madera-
El día 1.° de julio próximo, a 

partir de las once horas, en e 
Jefatura de Obras Públicas de Bur' 
gos, se celebrará la subasta 
los árboles derribados por el Pa' 
sado huracán en la carretera de 
Burgos a Aguilar de Campoo, 
lómetros 2 al 16, bajo el f¡P° •. 
condiciones que se detallan en e 
pliego que se halla a disposici°n 
del público en el mencionad0 
Ayuntamiento y en las oficinas d6 
la Jefatura de Obras Públicas.

Burgos 19 de junio de 1941-"' 
El Ingeniero Jefe, P. A., Urban0 
Sagredo.

El día l.° de julio próximo, a 
partir de las once horas, en 
Ayuntamiento de Humada, se ce 
lebrará la subasta de los árb°*f 
derribados por el pasado huraca 
en la carretera de Villadiego0 . 
Aguilar de Campoo, Rilóme^ , 
1 al 16, bajo el tipo y condi01^ 
nes que se detallan en el P*’e? 
que se halla a disposición del P6 
blico en el mencionado Ayun 
miento y en las oficinas de lar 
tura de Obras Públicas. ,

Burgos 19 de junio de 194*’ 
El Ingeniero Jefe, P. A., Urba 
Sagredo.

Alcaldía de Villa nueva de GU11'' 
. 00

COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 13 
de junto de 1941.

Facultar al Sr. Presidente para 
que practique las gestiones preci
sas al objeto de resolver el asunto 
relacionado con la elevación del 
precio de las estancias de los de
mentes recluidos en el Manicomio 
de Valladolid y Sanatorio Psiquiá
trico de San Juan de Dios, de Pa
tencia.

Rebajar a 1*50 pesetas diarias 
la cuota asignada a D." Saturnina 
López Cuesta, de Quintanilla del 
Agua, para ayuda de lós gastos 
que ocasione la reclusión de su 
hija Juliana.

Reclamar datos para resolver el 
expediente de admisión en la Casa 
de Caridad de Benito Porres Mel- 
gosa, de Grediila de Sedaño.

Admitir en la Casa de Caridad 
a Ceferina Alonso González, de 
Burgos, y a Miguel Robledo Gue
rrero, de Ciadoncha.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos de urgencia en el Hos
pital provincial.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras 
o caminos vecinales: a Fermín 
Mena, de Atapüerca; Construc
ciones Olasagasti; Godofredo 
Sanz, de Anguix; Angel del Val, 
de Cardefiadijo; Luis Martínez, de 
Cantabrana; Lorenzo Martin, de 
Pinilla délos barruecos; Cesáreo 
Cámara, de id.; Sebastián Fer- 

. nández, de Quintanaortuño; Luis 
Ibáñez, de Palacios de la Sierra; 
Valeriano Valdivielso, de Villanue- 
va Matamata; Vicente Gómez, de 
Medina de Pomar, y Modesto Her
nando, de Villasur de Herreros.

Aprobar la nómina de la remu
neración que corresponde percibir 
al Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú- 

-blicas por la inspección técnica de 
las obras de caminos vecinales. «.

Aprobar el proyecto de cons
trucción del camino vecinal de la 
carretera de Burgos a Bercedo por 
Escóbados de Arriba y Abajo a 
Hozabejas.

Adquirir un armario metálico 
con destino a la Sección de Cédu
las personales.

Formado y aprobado por Ia (j) 
misión de Hacienda el Pr°^or/ 
del presupuesto municipal ex(r r 
dinario para el año actual, 
gastos de recomposición de c 
nos, reparación de la lgles,a 
rroquial y compra de una s'e'ra¡]p 
aserrar madera, y una turbia3 
dráulica, se halla de manifiest^ 
la Secretaría municipal, P°r e 
ció de ocho días, para que ’°5 
cinos puedan examinarle y Pr 5¡' 
tar las reclamaciones que c^.jo 
deren justas, pues trahs.c , 
dicho plazo no se admil*ra 
guna.

Villanueva de Gumiellb u 
de 1941.=EI Alcalde, Julia0 
breda.

ANUNCIOS
F. URRACA

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRA"!^0

Consulta particular de 1111
Gratis a los Pol,< .j:, 

Laih-Calvo, 18, l.°

Imprenta Provincia1*


